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Año CXXI Panamá, R. de Panamá martes 16 de agosto de 2022 N° 29600

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS

Resolución N° 15
(De martes 26 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE ADICIONA EL CAPÍTULO VI AL TÍTULO III “OPERACIÓN DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR
INSTANTÁNEOS” DE LA RESOLUCIÓN NO.14 DE 14 DE ENERO DE 2021.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 709-2022
(De miércoles 03 de agosto de 2022)

POR LA CUAL SE REGULA LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 284 DE 14 DE
FEBRERO DE 2022, PARA LOS PROYECTOS DE URBANIZACIÓN, LOTIFICACIÓN O PARCELACIÓN, QUE SERÁN
INCORPORADOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución Administrativa N° 156
(De martes 09 de agosto de 2022)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución Administrativa N° 190-2022
(De lunes 25 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE LE ADSCRIBEN FUNCIONES DE DIRECTOR DE ASESORÍA LEGAL ENCARGADO, A UN
SERVIDOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ.

Resolución Administrativa N° 197-2022
(De viernes 29 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE LE ADSCRIBEN FUNCIONES DE SUB ADMINISTRADORA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE
PANAMÁ ENCARGADA, A UNA SERVIDORA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 107-OMI-261-DGMM
(De miércoles 27 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE ADOPTAN LAS ENMIENDAS ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN MSC.483(103) DEL 13 DE
MAYO DE 2021, RELATIVAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL SOBRE EL PROGRAMA MEJORADO DE INSPECCIONES
DURANTE LOS RECONOCIMIENTOS DE GRANELEROS Y PETROLEROS, 2011 (CÓDIGO ESP 2011), MEDIANTE LA
ADOPCIÓN TEXTUAL DE LA RESOLUCIÓN ARRIBA DESCRITA.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 508-2022
(De jueves 04 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA PONER EN EJECUCIÓN UN PLAN DE DESCONGESTIÓN EN APOYO A
LA OFICINA JUDICIAL DE VERAGUAS Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS EN EL JUZGADO MUNICIPAL PENAL DE
SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-532-21
(De martes 14 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE LOS BONOS CORPORATIVOS AUTORIZADOS PARA
OFERTA PÚBLICA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO.CNV-48-98 DE 20 DE MAYO DE 1998, DE BANCO GENERAL
S.A.

Resolución N° SMV-533-21
(De martes 14 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE LOS BONOS CORPORATIVOS AUTORIZADOS PARA
OFERTA PÚBLICA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO.CNV-080-99 DE 24 DE JUNIO DE 1999, DE BANCO GENERAL
S.A.

Resolución N° SMV-534-21
(De martes 14 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE LOS BONOS CORPORATIVOS AUTORIZADOS PARA
OFERTA PÚBLICA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO.CNV-203-01 DE 15 DE JUNIO DE 2001, DE BANCO GENERAL
S.A., (ANTES BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A.).

Resolución N° SMV-535-21
(De martes 14 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE LOS BONOS PERPETUOS NO ACUMULATIVOS
AUTORIZADOS PARA OFERTA PÚBLICA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN CNV NO.366-08 DE 24 DE NOVIEMBRE DE
2008, DE BANCO GENERAL S.A.

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ

Acuerdo N° S/N
(De miércoles 15 de junio de 2022)

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 6-22, CELEBRADA EL 15 DE JUNIO DE 2022.

CONSEJO MUNICIPAL DE DAVID / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 18
(De martes 05 de julio de 2022)

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DAVID AUTORIZA EL DEPÓSITO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS
PROVENIENTES DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS EN EL VERTEDERO DE DAVID, PARA EL PERIODO DEL AÑO
FISCAL 2022, Y AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL A CELEBRAR EL CONVENIO QUE REGULE LA MATERIA Y
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EL CONVENIO PARA COBRO DE LAS SUMAS ADEUDADAS POR ESE MUNICIPIO.

Acuerdo N° 19
(De martes 05 de julio de 2022)

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DAVID AUTORIZA EL DEPÓSITO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS
PROVENIENTES DEL DISTRITO DE BUGABA EN EL VERTEDERO DE DAVID, PARA EL PERIODO DEL AÑO FISCAL
2022, Y AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL A CELEBRAR EL CONVENIO QUE REGULE LA MATERIA Y EL
CONVENIO PARA COBRO DE LAS SUMAS ADEUDADAS POR ESE MUNICIPIO.

Acuerdo N° 20
(De martes 05 de julio de 2022)

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DAVID AUTORIZA EL DEPÓSITO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS
PROVENIENTES DEL DISTRITO DE BOQUERÓN EN EL VERTEDERO DE DAVID, PARA EL PERIODO DEL AÑO
FISCAL 2022, Y AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL A CELEBRAR EL CONVENIO QUE REGULE LA MATERIA Y
EL CONVENIO PARA COBRO DE LAS SUMAS ADEUDADAS DURANTE ESTE PERIODO.

CONSEJO MUNICIPAL DE PORTOBELO / COLÓN

Acuerdo Municipal N° 4
(De martes 15 de marzo de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE A SUSCRIBIR CONVENIO DE
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL Y EL
MUNICIPIO DE PORTOBELO.

AVISOS / EDICTOS
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N.l1'0ltlOAD -ni ... 111! 

PANAMÁ 
DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE 

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y CUMPLIMIENTO 

Resolución No. 107-0Ml-261-DGMM Panamá, 27 de julio de 2022. 

EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN G~NERAL DE MARINA MERCANTE 

en uso de las facultades que le confiere la Ley, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ley No. 7 de 1 O de febrero de 1998, se crea la Autoridad 
Marítima de Panamá, y le asigna entre sus funciones, recomendar políticas y acciones, 
ejercer actos de administración, y hacer cumplir las normas legales y reglamentarias 
referentes al Sector Marítimo. 

Que el Artículo 4, numeral 7 del Decreto Ley No'. 7 de 1 O de febrero de 1998, señala 
que la Autoridad Marítima de Panamá, tiene la función de evaluar y proponer al órgano 
Ejecutivo y demás entidades estatatles que así lo requieran, las medidas necesarias 
para la adopción de tratados y convenios internacionales referentes a las actividades 
que se desarrollen dentro del Sector Marít,imo. 1 

Que el Artículo 2, numeral 5 de la Ley No. 2 del 17 de enero de 1980, establece que 
corresponde a la Dirección General de Consular y Naves, actualmente la Dirección 
General de Marina Mercante de la Autoridad Marítima de Panamá, "Velar por el estricto 
cumplimiento de las normas legales de navegabilidad, seguridad, higiene y prevención 
de la contaminación del medio ambiente marino por parte de naves panameñas donde 
quiera que se encuentren y las de cualquier nacionalidad que se hallen en aguas 
territoriales panameñas, así como por el desarrollo ordenado de la nav~gación en estas 
aguas y sancionar las violaciones e incumplimientos de dichas normas". 

Que el Artículo 30; numeral 14 del Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, 
modificado por el artículo 187 de la Ley No. 57 de 6 de agosto de 2008, establece como 
función de la Dirección General de Marina Mercante de la Autoridad Marítima de 
Panamá, "Velar por el estricto cumplimiento y la eficaz aplicación de las normas 
jurídicas vigentes en la República de Panamá, convenios internacionales, códigos o 
lineamientos sobre seguridad marítima, prevención de la contaminación y protección 
marítima de sus naves". 

Que la República de Panamá adoptó el Convenio Internacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar (SOLAS), 1974, mediante Ley No. 7 de 27 de octubre de 1977 
y su Protocolo de 1978 mediante Ley No. 12 de 9 de noviembre de 1981; de igual 
forma, adoptó el Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, 1974, mediante Ley No. 31 de 11 de julio de 2007. 

Que el Artículo VIII del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar (SOLAS), 1974, ehmendado, estipula que dicho Convenio podrá ser enmendado 
previo examen del seno de la Organización Marítima Internacional (OMI) 'o a través de 
una conferencia de los Gobiernos contratantes. 

Que la Asamblea de la Organización Marítima Internacional, mediante la Resolución 
A.1049(27) de 30 de noviembre de 2011, adoptó el Código internacional sobre el 
programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de graneleros y 
petroleros, 2011 .(Código ESP 2011), que es de obligatorio cumplimiento de 
conformidad con el capítulo Xl-1 del Convenio Internacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar (SOLAS), 1974., enmendado. · 

Que mediante Resolución No.106-0Ml-118-DGMM de 2 de septiembre de 2013, e,sta 
Dire·cción General, resolvió adoptar las enmiendas establecida en la Resolución 
MSC.325(90) de 24 de mayo de 2012, al Convenio Internacional para la Seguridad de la ~ 
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lución No. 107-0Ml~261-DGMM 
. 2. 

Panamá, 27 de julio de 2022 . 

ida Humana en el Mar (SOLAS), 1974, enmendado, referentes al capítulo Xl-1 con el 
· objeto de conferir obligatoriedad a las disposiciones del Código Internacional sobre el 
programa mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de graneleros y 
petroleros, 2011 (Código ESP 2011 ), aplicando las mismas a partir del 1 de enero de 
2014. 

Que el Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional, 
mediante Resolución MSC.483(103) del 13 de mayo de 2021, adoptó enmiendas al 
Código Internacional sobre el Programa Mejorado de Inspecciones durante los 
Reconocimientos de Graneleros y Petroleros, 2011 (Código ESP 2011), las cuales 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2023. 

Que para asegurar la efectividad y control de la Administración Marítima Panameña en 
la , implementación de las enmiendas al Código Internacional sobre el programa 
mejorado de inspecciones durante los reconocimientos de graneleros y petroleros, 
2011 (Código ESP 2011 ), es menester de la Dirección General de Marina Mercante de 
la Autoridad Marítima de Panamá, mantener actualizados los instrumentos de carácter 
obligatorio de lo$ cuales la República de Panamá es Estado parte, por lo que, 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

, Lfll 

RESUELVE: 

ADOPTAR las enmiendas establecidas en la 
Resolución MSC.483(103) del 13 de mayo de 
2021, relativas al Código Internacional sobre el 
Programa Mejorado de Inspecciones durante 
los Reconocimientos de. Graneleros y 
Petroleros, 2011 (Código ESP 2011), mediante 
la adopción textual de la Resolución arriba 
descrita. 

APLICAR las enmiendas establecidas en la 
Resolución MSC.483(103) del 13 de mayo de 
2021, relativas al Código Internacional sobre el 
Programa Mejorado de Inspecciones durante 
los Reconocimientos de Graneleros y 
Petroleros, 2011 (Código ESP 2011), a los 
buques de registro panameño, unificando l~s 
prácticas existentes conforme a este Código. · 

La Dirección General de Marina Mercante 
deberá reglamentar el contenido de las 
dispo.siciones de esta Resolución, o establecer 
criterios de interpretación pertinentes a través 
de Circulares o informar mediante Avisos de 
Marina Mercante, de ser aplicable y apropiado o 
de considerarse necesario en su 
implementación. 

Las Organizaciones Reconocidas autorizadas 
por la República de Panamá, al momento de 
emitir los certificados correspondientes, deberán 
cumplir con las enmiendas establecidas en la 
Resolución MSC.483(103) del 13 de mayo de 
2021, relativas al Código Internacional sobre el 
Programa Mejorado de Inspecciones durante 
los Reconocimientos de Graneleros y 
Petroleros, 2011 (Código ESP 2011), y demás 
prescripciones que 1,emita la Administración ,. J 

Marítima Panameña. \Y 
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Panamá, 27 de julio de 2022. 

. ~}~ / 

%~ 
Á~ QUINTO: 
~t..<:) 

SEXTO: 

SÉPTIMO: 

\ 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Comuníq~~se el contenido de la presente 
Resolución' a la Misión Permanente de Panamá 
ante la Organización Marítima Internacional 
(OMI), a las Organizaciones Reconoéidas 
autorizadas por la República de Panamá, 
propietarios, armadores, capitanes y agentes 
residentes de las naves inscritas en el Registro 
de Naves de Panamá 

Esta Resolución deroga toda disposición 
anterior que le sea contraria. ' · 

Esta Resolución empezará a regir a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial. 

Ley No. 7 de 27 .de octubre de 1977. 
Ley No. 2 de 17 de enero de l~80. 
Ley No. 12 de 9 de noviembre de 1981 
Ley No. 17 de 9 de noviembre de 1981 . 
Ley No. 31 de 11 de julio de 2007. 
Ley No. 57 de 6 de agosto de 2008. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
/ 

···1 \ t 
~J. 

RNCG/SD/J~B/CSG 
M 

,-

RAFA ARRUISTA G. 
Director Gener de Marina Mercante 

\ 

~AUTORIDAD MARRlMA DE PANAMA 
~ijCERTROIUltD)lOMTEIQESFEl.aJIMtESUS~ 
Pan~á 2~ . :uko 

r 
~ O~;a~ ¿hb 
~ctor Genera 

/ 

\ 

I 

\ 

\. 
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República de Panamá 
Concejo Municipal de David 

Email: concejom¡javid@gmail.com 
Tél. 775-7368 

CONCEJO MUN\CIPAL DE DAVID 
Es fiel Copia de su Origina\ 

ACUERDONº 19 
(Del 05 de julio de 2022) 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DA VID AUTORIZA EL DEPÓSITO 
DE LOS DESECHOS SÓLIDOS PROVENIENTES DEL DISTRITO DE BUGABA EN EL 
VERTEDERO DE DA VID, PARA EL PERIODO DEL AÑO FISCAL 2022, Y AUTORIZA 
AL ALCALDE MUNICIPAL A CELEBRAR EL CONVENIO QUE REGULE LA 
MATERIA Y EL CONVENIO PARA COBRO DE LA SUMAS ADEUDADAS POR ESE 
.MUNICIPIO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DA VID, 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

El Municipio de BUGABA desde hace varios años ha venido solicitando la colaboración al 

Municipio de David, en el sentido de que se le permita depositar los desechos sólidos de ese 

distrito en el vertedero de David. El Municipio de David ha brindado el apoyo solicitado, en 

aras de evitar problemas de salud que puede acarrear el tratamiento inadecuado de los 

desechos sólidos. 

En este sentido, en el año 2021 se concedió la autorización al Municipio de BUGABA 

mediante acuerdo Nº 16 de 25 de mayo de 2021, el cual tenía un periodo de vigencia hasta el 

31 de diciembre de ese mismo año. A pesar de lo anterior, el Municipio de BUGABA ha 

continuado depositando los desechos sólidos en el vertedero del distrito de David, sin que se 

haya emitido el respectivo acuerdo municipal que regule la materia. 

Por otro lado, la administración municipal comunica que el Municipio de BUGABA adeuda 

sumas de dinero en concepto de la prestación del servicio, en lo concerniente al depósito de 

los desechos sólidos en el vertedero de David, de tal forma que se hace necesario la 

regulación jurídica para el cobro de estos créditos. 

En atención a lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley Nº 106 de 8 de octubre de 1973, 

modificada por la Ley Nº 52 de 12 de diciembre de 1984 y ley Nº 66 de 29 de octubre de 

2015, esta cámara considera procedente la emisión de un acto normativo que autorice el 

'depósito de los desechos sólidos provenientes del Distrito de Bugaba y se faculte al señor al 

Alcalde Municipal a celebrar el convenio que regule la mateda durante el año 2022. De 
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AVISOS 
AVISO. De acuerdo con lo que establece el Artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, FOK HEM NG CHIU, con cédula de identidad personal 

número N-18-875, representante legal del establecimiento comercial 

denominado MINI SÚPER JULIAN No. 2, ubicado en avenida Cuba, calle 

principal 30E, edificio condominio Policentro, local 2, corregimiento de La 

Exposición o Calidonia, he traspasado dicho negocio antes mencionado a la 

señora KELLY KAYI HUANG, con cédula de identidad personal número 8-

1008-1143. Atentamente, Fok Hem Ng Chiu. Cédula: N-18-875. L. 202-

116749000. Tercera publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, se avisa al público que el negocio denominado 

VELVET SALÓN DE BELLEZA & SPA, ubicado en corregimiento de San 

Juan Bautista, urbanización San Juan Bautista, calle Ave Pérez, edificio Plaza 

C & G, apartamento/local 10, distrito y provincia de Herrera, de propiedad de 

CHARLIE TRADING & CONSULTING, S.A., con Registro Único de 

Contribuyente 155670464-2-2018, DV 31, con aviso de operaciones 

155670464-2-2018-2020-574228848, le han sido traspasados todos los 

derechos a LUCAS ANTONIO DE GRACIA NIETO, cédula 8-762-973, 

quien en el futuro continuará usando la misma razón comercial y continuará 

realizando las mismas actividades comerciales. Charlie Trading & Consulting, 

S.A. L. 202-116750255. Tercera publicación. 

_____________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, por 

este medio aviso al público que yo, JIMMY TSE CHIAL CHAU, con cédula 

de identidad personal No. N-13-223, propietario del establecimiento comercial 

denominado SÚPER MERCADO SANTA MARÍA, con aviso de operación 

No. N13-223-2010-210759, expedido por el Ministerio de Comercio e 

Industrias de Herrera, ubicado en la provincia de Herrera, corregimiento de 

Santa María, calle principal Santa María, distrito de Santa María, traspaso dicho 

negocio a BIANKA NADALIA XIE ZHOU, con cédula de identidad personal 

No. 6-726-1826. Chitré, 2 de agosto de 2022. L. 202-116724068. Primera 

publicación. 

______________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Yo, CLEIDY SALVADOR NAVARRO 

NAVARRO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
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personal No. 7-94-357, propietario del establecimiento comercial denominado 

“CANTINA Y BILLARES ORGULLO DE MI TIERRA”, con aviso de 

operación 7-94-357-2009-177510, ubicado en el barrio de Los Ríos, 

corregimiento de Tres Quebradas, distrito de Los Santos, provincia de Los 

Santos. Hago de conocimiento público que se le ha traspasado al señor 

MERCEDES ANTONIO JAÉN ALMENDRA, varón, panameño, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal No. 7-701-411, el establecimiento 

comercial denominado “CANTINA Y BILLARES ORGULLO DE MI 

TIERRA”, con aviso de operación 7-94-357-2009-177510. L. 202-116812223. 

Primera publicación. 

_____________________________ 

AVISO DE TRASPASO. De conformidad con la ley, se avisa al público que la 

sociedad denominada PACO CONSTRUCTION SUPPLY, CORP, según 

consta en la escritura pública No. 4228, otorgada el día 29 de julio de 2021, ante 

el Notario Quinto del Circuito de Panamá e inscrita en el Registro Público, 

Sección de Mercantil en el Folio Electrónico No. 155710877, el domicilio que 

la sociedad mantenía era Costa del Este, avenida La Rotonda, edificio Ph 

Luimiere, torre 200, piso 29, apartamento 29-B, el cual ha sido traspasado al 

domicilio ubicado en Zona Libre de Colón, manzana 17, lote 2, área comercial 

de Colón, a partir de la fecha, 24 de enero del 2022. Panamá, 11 de agosto de 

2022. L. 202-116805536. Primera publicación. 

______________________________ 

TRASPASO DE NEGOCIO. Yo, MICHELLE CHEN WEN, mujer, mayor 

de edad, panameña, portadora de la cédula de identidad personal número 8-991-

1211, actuando en mi condición de propietaria del establecimiento comercial 

denominado MINI SÚPER COLINAS DE LAS CUMBRES, ubicado en el 

distrito de Panamá, corregimiento de Las Cumbres, Urb. Colinas de Las 

Cumbres, calle principal, edificio Centro Comercial de Las Cumbres, local 1, 

con aviso de operación No. 2022-574294733, en cumplimiento del Artículo No. 

777 del Código de Comercio, CERTIFICO EL TRASPASO MEDIANTE EL 

DERECHO DE LLAVE DE DICHO NEGOCIO (Mini Súper Colinas de Las 

Cumbres), a la señora YELENYS ANAIS CHEN ZHU, portadora de la cédula 

de identidad personal No. 8-931-564, registrado con R.U.C. 8-931-564 D.V. 68. 

L. 202-116728557. Primera publicación. 
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